
Manta, 06 de Noviembre del 2013 

Señores. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONVERTIDORA CUENCA INTRIAGO 

S.A. CONVERCISA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

CARMEN DOLORES CUENCA INTRIAGO, pongo en sus conocimientos que es 

mi voluntad ceder el 10% de las acciones que me corresponden en el capital de la 
Compañía CONVERTIDORA CUENCA INTRIAGO S.A. CONVERCISA, es 

decir DOSCIENTOS (200) acciones suscritas en esta Compañía, a favor del señor 

ISIDRO GABRIEL CUENCA INTRIAGO, — por así mejor convenir a mis 

intereses, cuyo precio se lo estipula en el valor de US$ 200,00 (Doscientos 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América), cantidad que es recibida a mi entera 

satisfacción, en dinero en efectivo. 

De mi parte, EL  CESIONARIO, señor ISIDRO GABRIEL CUENCA 

INTRIAGO, acepto la cesión de acciones hecha a mi favor por parte de la Señora 

CARMEN DOLORES CUENCA INTRIAGO, sujetándome a cumplir con los 

Estatutos de la Compañía y con las disposiciones legales pertinentes. 

De este particular oportunamente se comunicara a la Superintendencia de 

Compañía en la ciudad de Portoviejo. 

Atentamente, 

    Loramitme Exnctaga Za l 
ber Sra. Carmen Dolores Cuenca Intriago LA aDlán Macías Alava 

EL CEDENTE Cónyuge aceptando transferencia 

  

Sr. Isidro Gabriel Cuenca Intriago 

EL CESIONARIO 

  
  

 



Manta, 06 de Noviembre del 2013 

Señores. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONVERTIDORA CUENCA INTRIAGO 

S.A. CONVERCISA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

CARMEN DOLORES CUENCA INTRIAGO, pongo en sus conocimientos que es 

mi voluntad ceder el 10% de las acciones que me corresponden en el capital de la 
Compañía CONVERTIDORA CUENCA INTRIAGO S.A. CONVERCISA, es 

decir DOSCIENTOS (200) acciones suscritas en esta Compañía, a favor del señor 

CRISTHIAN GABRIEL CUENCA ZAMBRANO, — por así mejor convenir a mis 

intereses, cuyo precio se lo estipula en el valor de US$ 200,00 (Doscientos 00/100 
dólares de los Estados Unidos de América), cantidad que es recibida a mi entera 

satisfacción, en dinero en efectivo. 

De mi parte, EL CESIONARIO, señor CRISTHIAN GABRIEL CUENCA 

ZAMBRANO, acepto la cesión de acciones hecha a mi favor por parte de la Señora 

CARMEN DOLORES CUENCA INTRIAGO, sujetándome a cumplir con los 

Estatutos de la Compañía y con las disposiciones legales pertinentes. 

De este particular oportunamente se comunicara a la Superintendencia de 

Compañía en la ciudad de Portoviejo. 

Atentamente, 

Lnamtm Lulmo 
Sra. Carmen Dolores Cuenca Intriago 

  

EL CEDENTE Cónyuge aceptando transferencia 

Sr. As Zambrano 

EL CESIONARIO 

   


